
B. O. del E.-Núm. 198 17 agosto 1968 12197 

111. Otras disposiciones 

JEFATURA DEL ESTADO 
DECRETO-LEY 11/1968, de 16 de agosto, por el 
que se prohibe temporalmente el alumbramiento 
de aguas subterráneas en la isla de Mallorca. 

El grave problema planteado por las especiales caracterlsti
cas naturales y geológicas de la isla de Mallorca, carente de 
corrientes continuas de aguas superficiales, y el crecimiento ver
tiginoso de la demanda hidráulica registrado en los últimos 
afios, juStifican la unplantación de un régimen administrativo 
que . planifique y disciplme lOS alumbraml~ntos de aguas sub
terráneas, superando el sentido absolutista que de la propiedad 
de éstos profesa el artículo 23 de la vigente Ley reguladora. 

En tanto se elabora y aprueba el Instrumento legal corres
pondiente para mejor regulación de aquellos ' alumbramientos 
y a fin de evitar que la Intensificación de la actividad de .os 
particulares en este orden pueda frustrar anticipadamente la 
efieacla . de las normas que en su día se promulguen y la viabi
lidad de los . planes elaoorados por la Administración, asl como 
para no agravar en forma Insoluble el problema existente, se 
hace necesario, con carácter urgente, suspender de Inmediato. 
por un plazo de seis meses, toda clase de labores de captación 
y ampliación de aprovechamientos de aguas subterráneas en 
la mencionada Isla. 

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en /su 
reunión del día veintiséis de julio de mil novecientos sesenta y 
ocho y en uso de la autorización que me confiere el artícu
lo trece de la Ley constitutiva de las Cortes, texto refundido 
aprobado por Decreto de veinte de abril de mil novecientos se
senta y siete, y oída la Comisíón a que se refiere el apartado 
uno del articulo doce de la citada Ley, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Durante el plazo de seis meses, a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto-Iey, queda prohi
bida la ejecución de obras de alumbramiento y captación de 
aguas subterráneas en la isla de Mallorca. así como la modif!
ca.ción de las áctualmente existentes o de sus Instalaciones ele
vadoras que impliquen aumento del caudal alumbrado. 

Las obras iniciadas al tiempo de la entrada en vigor de este 
Decreto-ley qUedarán paralizadas en el mismo estado en que 
se encuentren, a no ser que hubiesen obtenido previamente la 
autorización adinlnistratlva correspondiente, en cuyo caso po
drán ser continuadas hasta su terminación, con arreglo al pro
yecto aprobado. 

La prohibición a que se refiere este artículo no alcanza a 
los estudios y obras a realizar por Organismos oficiales precI
samente para arbitrar soluciones correctoras de la situación 
exlBtente. 

Articulo segundo.-Las Infracciones a lO dispuesto en el ar
ticUlo anterior serán sancionadas con multas de diez mil a cien 
mil pesetas. según la trascendencia de la falta apreciada en 
atención al caudal alumbrado, en su caso, y a la importancia 
de las 'obras o modificaciones realizadas, as! como con la demo
lición de las obras e incautación de las Instalaciones de eleva
ción de agua. 

Las sanciones a que se refiere el párrafo anterior se impon
drán por la Presidencia del Gobierno a propuesta del Ministe
rio de Obras Públicas, del de Industria o del de Agricultura. 

DISPOSICION FINAL 

Se autoriza a la Presidencia del Gobiérno para dictar, a pro
puesta de los Departamentos Interesados, las disposiciones nece
sarias para el mejor cumplimiento de cuanto se establece en 
el presente Decreto-ley, que entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y del que 
se dará cuenta inmediata a las Cortes. 

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en La 
Corufia, a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de J de agosto de 1968 por la que le 
aprueban las reformas al proyecto de la central 
lechera que en Gijón (Oviedo) tiene adjudicada 
don Maximino Riera Garcia. 

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido por don Maxl
mino Riera Garcia en solicitud de autoriZación para realiZar 
diversas reformas en la central lechera que en Gijón (OviedO) 
tiene adjudicada por Orden de esta Presidencia del Oobierno 
de 9 de .. enero de 1968, respecto al proyecto que en la misma 
fué aprobado; . 

Considerando que las modificaciones propuestas suponen una 
mejora respecto a la resolución dada al proyecto primitivo, 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Gobernación y de · Agricultura. ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Aprobar las reformas al proyecto de la central 
lechera que en Gijón (Oviedo) tiene adjudicada don Maximino 
Riera Garcla que deberán ajustarse a la documentación que 
ha servido de base a la presente resolución. 

Segundo.-Las obras e InstalacIones que suponen las re
formas aprobadas en el apartado anterior, deberán quedar 
terminadas en el mismo plazo que el sefialado en la Orden 
de esta Presidencia del Gobierno de 9 de enero de 1968. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 3 de agosto de 1968. 

CARRERO 

Excmos. Sres; Ministros de la Gobernación y de Agricultura. 

ORDEN de 3 de agosto de 1968 por la que se re
suelve el concurso convocado para la adjudica
ción de una central lechera en Orense (capital). 

Excmos. Sres.: Visto el expediente de tramitaciOn del con
curso convocado por resolución conjunta de las Direcciones 
Generales de Sanidad y de E'conomia de la Producción Agra
ria, publicada por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
10 de octubre de 1967. para la concesión de una central lechera 
en Orense <capital>; 

Resultando que dentro del plazo previsto en la convocatoria 
fueron prese~tadas dos solicitudes correspondientes a las En" 
tidades «Unión Territorial de CooperatiVas del Campo de Oren
se» (UTECO) y «Lacto Agrlcola Rodriguez, S. A.» <LARSA)' 

Resultando que en el plazo que concede el articulo 52 del 
vigente Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias 
Lácteas, aprObado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos de Orense estudió 
los expedientes de solicitud y emitió el informe a que dicho 
articulo se refiere, según acuerdo adoptado en su reunión de 
18 de mayo de 1968; 

Vistos el citado Reglamento y la Orden de la Presidencia 
del Gobierno antes mencionada; 

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
han observado .as prescripciones legales pertinentes; 

Considerando que las dos solicitudes cumplen las bases de 
la convocatoria, asi como los requisitos técnicos-sanitarios que 
exige la legislaCión vigente y que se da el caso de igualdad 
de condiciones previsto en el articulo 48 del citado Regla
mento, por 10 que es de aplicación el orden de preferencia 
que en el mismo se establece; 

Considerando que el orden preferencial citado favorece a 
la «Unión Territorial de Oooperativas del Campo de Orense», 
ya que se trata de una asociación de ganaderos, y el otro con
cursante, «Lacto AgríCOla Rodríguez, S. A.», es una Empresa 
mercantil que no posee Industria alguna de higieniZación es
tablecida en Orense (capital); 

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de la Goberna.ción y de Agricultura, ha tenido a bien disponer: 

Prtmero.-Resolver el concurso abierto para la concesión 
de una central lechera en Orense (capital), con capacidad 
mínima de hlgienización de . 25.000 litros de leche diarios, a 


